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ACTA DE LIQUIDACION POR MUTUO ACUERDO 

EGRESO ENTREGADO DESCONTADO 
Anticipo ( %) 
Amortización Acta No. 
Amortización Acta No. 
TOTALES 

PAGOS REALIZADOS. 

CONTROL DE PAGOS 
Relacionar el No de comprobante de egreso, no se requiere el documento físico) 
PAGOS REALIZADOS Y FECHA No COMPROBANTE DE EGRESO VALOR DE PAGO 

11 de marzo de 2026 CE 002422 $3.150.000 
15 de abril de 2026 CE 005296 $3.150.000 

13 de mayo de 2026 CE 008253 $3.150.000 
EN TRAMITE EN TRAMITE $2.310.000 

2. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y CONJUNTA DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

En la ciudad de San José de Cúcuta, el día veintiséis (26) del mes de mayo de 2026, se reunió la 
Doctora ANGÉLICA MARÍA CAMACHO PINTO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
37.293.616 expedida en Cúcuta, en su condición de secretaria de la Mujer y Equidad de Género 
del Departamento Norte de Santander, ordenadora del gasto, el funcionario SANDRA OMAIRA 
GONZÁLEZ SEPÚLVEDA en calidad de Supervisor y el Señor CARLOS ANDRÉS VARGAS 
MENDOZA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.090.463.100 de Cúcuta como Contratista, 
a efectos de proceder a suscribir la presente Acta de Terminación conjunta anticipada del contrato 
de prestación de servicios CD-SM-PSAG-00896 del 15 de enero de 2026 y cuyo objeto se 
encuentra descrito textualmente dentro del numeral 1). "Generalidades del Contrato". 

CONSIDERACIONES: 

Que, el artículo 1602 del Código Civil dispone: "Todo contrato legalmente celebrado es una ley 
para los contratantes, y no puede ser invalidado SINO POR SU CONSENTIMIENTO MUTUO o por 
causas legales". 

Que, atendiendo el hecho de que por la terminación anticipada del vínculo contractual no se 
afectará la prestación del servicio a cargo de la Entidad, y no existiendo perjuicios que se 
concreten por esta terminación, las partes han convenido proceder a la liquidación inmediata del 
contrato de prestación de servicios No. CD-SM-PSAG-00896 DEL 15 DE ENERO DE 2026. 

3. ESTADO FINANCIERO DEL CONTRATO.

BALANCE FINANCIERO 

1 VALOR INICIAL $22.050.000 
� + VALOR ADICIÓN (Si Aplica) N/A 
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ACTA DE LIQUIDACION POR MUTUO ACUERDO 

i:: VALOR TOTAL DEL CONTRATO $22.050.000 
TOTAL DE PAGOS REALIZADOS ANTES DE ESTA CUENTA 1$9.450.000 

... VALOR A PAGAR CON ESTA CUENTA 
= SALDOS ACTUALES (DESPUES DE ESTA CUENTA) 

$2.310.000 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y al artículo 11 de la ley 1150 de 
2007, LAS PARTES, una vez aceptada la Terminación conjunta anticipada del contrato 
ACUERDAN LIQUIDAR DE MUTUO ACUERDO el referido contrato. 

Que tal y como consta en el presente la contratista CARLOS ANDRÉS VARGAS MENDOZA 
manifiesta de manera libre, expresa, voluntaria y consciente que: 

1. Acepta en su totalidad el estado financiero del contrato.

2. Renuncia expresa e irrevocablemente a cualquier reclamación económica, administrativa,
contractual o judicial relacionada eón el contrato.

3. Reconoce que los saldos de dinero no ejecutados quedan a favor de la ENTIDAD.

4. Declara encontrarse a paz y salvo por todo concepto derivado de la ejecución y liquidación
del contrato.

Así mismo, manifiesta que el Departamento Norte de Santander cumplió con las obligaciones 
contractuales a su cargo. 

4. ACUERDOS.

Dar por terminado de manera anticipada y conjunta el contrato de prestación de CD-SM-PSAG-
00896 del 15 de enero de 2026 celebrado entre el DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER y 
el Contratista CARLOS ANDRÉS VARGAS MENDOZA identificado con cédula de ciudadanía 
1.090.463.100 de Cúcuta, por las consideraciones arriba indicadas. 

8.1 Con la suscripción de la presente Acta las partes, recíprocamente declaran estar a Paz y 
Salvo y por ende no existirán obligaciones pendientes entre ellas. 

8.2 Queda entendido que el contrato de prestación de servicios No. CD-SM-PSAG-00896 del 15 
de enero de 2026, no genera ningún tipo de relación laboral entre el Departamento Norte de 
Santander y EL CONTRATISTA, quien siempre ha tenido la condición de independiente para 
todos los efectos de ley. 

8.3 Que, conforme a lo consignado en la Certificación citada, no se procedió a retener ningún 
valor, por concepto de aportes a los Sistemas de Seguridad Social en Salud y Pensión (u otro 
concepto, si hay lugar a ello), e_l cual deberá ser consignado a la entidad (es) 
correspondiente( s). 

$10.290.000 



Angelica Camacho

Angelica Camacho




